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Eí Congreso ·de _los Estados Unidos ·pensión_ mensual de cuatrociento:; bóií: 
de_ V-enezueta; Cousicleraudo: _ vares; pagaderos por mensualidades VCf!· 

- Q,tie el ciudadano Pedro Torres, Pró- cjdas. 
cer de la Federación, Benemérito servi- Art-. 2-'! Lá- asignación á. que se refie, 
dor_ de fa República, y mi~mbro que· Í!Jé re el ;irtíeulo anterior figm-ará en el 
del primer. Gobierno_· provisi~nal ele la presupuesto que ha de sancionat el Con
Federación1 ha. prestaclo C9n probid~d y greso en el presente año; con carg9 al 
desinterés dnrante su larga vida públi- ramo de Pe:usiones. 
ca, singulares é impor~'lntes·servicios_ {1, 
I_a Patría; y que dicho ciudadano se _en
cuentra !}oy· complet.ament~ inválido;· á
consecnencia_ de la; Mrdida ele la mano 
de.rec~a, Decreta: · 

A.rt. 1 ° Se:acuerda al ciuclaciai:io · Pe
dro Torres la. pensión 1ftensa!1I de cüa
troeieutos-bolí vares. como testimonio de 
la munificencia nacional: -

])ado en el Palacio_ del Cuerpo Legis- . 
lativo Fed_eral, eu Carac_as, á 2cl de rna
y~ ele 1S9!.:-A.ño S3° de la lndQpendeu
cia:. y 36° _de la Federacióu.-EI Presi
deRte de_ la Cámara del Seuado, Vice11-
te A.11ie11gual.-:--El Presidéutc ele la. Cáma0 

ra ele Diputados, J. Francisco Oasl:illo. 
-El Secretario de.la Cámara del Senado, 
Pra11cisco P-iúieatel.-EI Secretario ele la 
Cjlmara de ·Dipntados: J: .. '1. _ Bosa. Art. 2':' La sama expresada en el ar

- tfculo anterior, se incluirá en la 11artida 
del Presupuesto <!e gastos públicos: asig-
nada á pensiones. · · Palacio lt'ederal en -Caracas: ft 1 ° ele 

Dado en el Palacfodel CncrpoLegisla- junio de 1894.-A.iio 83'! ele la· ludE}pim~ 
tivo_ºFederal, en Caracas, á 26 de mayo eia y 36'! <le la Fecleración.-EjE}Cútese Y 
de _ _1S94.-Año 83? .de _I_a Independeñcia r· caídese_rle sú ejecución.-:=:Joaquín Ores: 
36" de Ia'Fecleración.-EI Presigente de p~.-Refrendado.-EI _ ?IC1111s~i:o_ de Rela
la-- Cámara del Seuaclo; Vicente -Ame1i- ·mones Interiores; José R. 1-r,mez. 
gual,.-El Presidente ele la C~mara .dé_ · 
Dipntaclos, J. Praniis_co Oastillo-El S~- _ 
cretario de la Cámara del Senador .Fran
cisco Pimentel.-EI Secretario. cfé la Cá
mara de Di1m~aclos; J.-A. Bosa. 

_ _l'alac\o Federal cu Ga_racas, íi 1 º' i:l_e 
junio de 1894.-A.iío S3° de ,~_ Indepcñ- . 
ciencia y 36º de la Fede1:acióñ:~Ejecú0 

tese y_ cuídese de su ejecución.~oaqu.fa 
(irespo.~ Refrendado.- El - Ministro de-_ 
OnMra y )Iarina, R. G1tcrra,. 

5944 

D,?crP.lo Ejec11úvo de li? de j1111io· de· 
.1 S!H: q11e concede 1111a.JJeils-ióíi al c{11-· 
tlcula no Doct~r Aleja.11dro· Fría.~ 811-

·c1'R · 

El Congreso ,le Iós Estados_(foidos_dc 
V ~nezuela: _ D~creta: -

- --
. A.rt. _.l º Desde etdía 1 º rlecjunio~ del 

pr~nte, año; .ril ciudadano Doctor Ale- -
jauclro- !"rías_ Sncrc, notaUe por- losjm. 
·porta_ntes serviC-ios que ba p°?'estado -á 
Instmcción Pública duran~ treinta .y 
nueve aíiós, eu el desempeño ele "divªr
,;as .Cátedras en Ja llnstre Universidad 
Cent-mi · rle -Venezuela,:' gozará ele ta. 

-TO.l!O m1..,.:36. 

5945 

:Ley del~ def1Í11:io de-1894, sobre Pro
- c1i·rador·Ge11eral di la .Nación . 

. Ei. Cougr"esó de los E~tados U1ii1los de 
V enezµela; D~cret:,: · · 

Art. · 1° El Procurador General de la 
·Nae-ióií ejercerá la personería de la Re
pública eu todos los negocios ó asuntos 
en qne ésta a-parezca como parte y que 
se litiguen eii cñalquiera ele las Corte.., 
Naciopales· ó eñ l<>s Jnzgádos ó Tribu
nales -ele los Estados ó del Distrito Fe 
dérál. · · 

Art. 2'! El l'focnraclor General lle la 
Nació11 vela-r{i, t!Or la· fiei observaacia, ele 
la ConslitÜcióu .y rlc. las leyes e!-' tocios 
los- "Juzgáclos y Tribunales 11acio_nale;;, 
a-sí -Conio por ta. buena y recta admi
nistrae-ión - de justioia, y promoverá l:t 
pronta ejecución de las . sentencias qnc 
dichos Tribunales dictaren: 

A.rt. 3"' ·Et referido füu(;ionario es á. 
la. ,·e_z qÜe -agente del Ministerio Pú
blico: un renre,.;,éntante legal y nato 
del Fisco Nacioual: y en todos los nego
cios o· juicios. _en qt1c el dicho Fisco esté -
i1fre.resaclo, ~intervendrá jndidal ó cxtra-

-juclicialme!1tc para Jcfemler las Reatas 
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j,ítLlicas y los tlcre~hos é interes~ de 
la- Xacióu. 

Art. 4'.' Es atribución del Procurador 
Gc11crnl de la- Sació11 conocer y cxnmi
uar l:1s Constitncions, Leyes y Decretos 
lle lo;; Estados, y al cucontra1· algupa de 
iliclins Uo11stitucioncs, Leyes ó Decretos 
en colisión con la Constitución v J,eycs 
X:H:ionalcs; lo participará al J~jecufirn 
>'ar:ion:1I y «lcnunciarú ia colisiún ante 
ia Alta Corte ÍfcdcraL 

~\ rr, :jº En todo caso en oue el Pro
cnra«lor ele la Nación tengn conocimiento 
de una infracción de Ley ó de algún 
fraude en las Rentas l\acionales solici
tará de los 'fribunales competentes. la 
formac:ión del rcspcct-ivo sumario para 
l.!1· imposición de l.1- rcsponsabilidall co
rre;;pondientc en la forma prevenida por 
Jns l,eyes_-

.Art-. li'.' _ El Procurador Geueral lle la 
Sación tcn«lr{l allemá.s las ntribucioncs 
1111e · ,e seüalen las leyes fiscales y las or
gúnicas del Poder Judicial ,le la Xación 
y las 1lemás especiales. 

Art. 7" Lns faltas ncci,Jcntales. tcm-
11ornle;; y absólutas del ProcnradÓr Gc-
11cral, la llenarán los suplentes cu el 
ortleu tic sn elección. En los casos de 
faltas accidentales y temporales, el Pro-
1:nra«lor Cc11cral ó el Suplente 'en ejcr- , 
cieio, _ l!amar:í, al Suplente rcspectirn 11a
ra oc:npar dicho puéüo y lo participará 
al Ministro. de Relaciones Interiores.· 
En los casos de falr-as absolutas -la va
c:rnte se llenar:~ en ,·irtnd del llama
micuco que haga el :\liuistro de Hcla-
1:ioncs I nteriorcs. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal en Caracas. á los 25 días 
tlc mavo de 1894.-Aiio S3º de la- Inde
pe11tlci1cia y :;G~· de la Federación.-EI Pre
siclcntc de fa Cfünara del Senado. Fi-
1'c11tc A111c11gual.-EI Presidente cíe la 
Cúmara dcDiputados; J. Francisco Oas
tillo.-EI Secretario lle la Oámara del Sc-
11:1«10. 1:1ra11cisco Pi'lllc11tel.-BI Secretario 
«Ir: I.Í e !,ímara- de Diputados; J. A. Boscr. 

Pal.wio J,erlcral en Caraca~. :í l º tlc
_j1111io tic lS!>4.-Aiio SS':' de la-· ludepe11-
dcBcia y ::ü'.' lle'- la Fcderacióu.-Ejecu
tcsc y cuídese de sn ejecución.- Joaqufa 
Grc.~po.- lfofrendado.- El ;\íinistro de 
t:c:lacionC'.~ lnteriore~: José R. X,í,ie:. 

5946-

lJecreto Legislali·vo, de 1'! deju11io de 
1894. dest:i.na,ulo ·úna s11111a p<Lra ,¡¡n. 
tcmpÍo en Puebl<i Nuevo, en e~ .Est<i:-
do Falt.:ó11. · 

·BtCongreso de los Ú:eta«los Unido;; 1le 
Venezuela. considerautlo: . . . 

Que la. Iglesia de Pileblo Nnern; c::1pi 0 

tal del Distrito.Falcón. en - el Estaclo del 
mismo nombre. se halla. en completa rui 0 

na. hasta el punto de celebrarse en ana 
casa particular el sacrificio de la misa~¡ 
las otras ceremonias del culto católico; 
que profesa- la totalidathle sus poulado· 
res¡ consilleranclo: -

Que el templo empezndo á. cdific;,r por 
.la piedad de los fieles de aquel Dist-rito, 
está- inconcluso por falta de fondos para 
la continuación de los trabajos, y que es 
debt:r de todo.Gobicrnó jn»to f bien or
g.rnizado atender :l las ingeutes necesi
dades de los pueblos¡ decreta: 

.A.rt-. l º Se destina, la suma dt•
(B 4-0.0tO) cuñrcnta. mil uolírnres, J~ar.t 
la conclnsión del Templo de Puchlo Nne
rn, en el Distrito Falcón. 

Art. 2º La suma expresnda en el ar
t.ículo lº de este Dcúcto, ingresará en 1:~ 
tesorerín de la Junta. de Fomento nom
br:ula por la sociedail Unión Be1.1éfica, 
a,ociúcióu ésta. fundada. en aquella lo
c;lidad con el ti'n de creat· fomlos para. 
la continuación tic lo.s trabajos del rcfe

_rido templo. 
A.rt. 3º El Bjceutirn ~m.:ioual dicta

r.í las medidas conducente:;; al cnwpli
mieuto tic este Decreto. 

Dado en el Palacio· cJcl Uncrpo f.,cgis
laLit"o Federal, en Oaracas, á 25 de mayo 
de 1894.-A üo 83'.' de la, f11dcpen1lenci.1 y 

· 3G" de la Fedcr-al,ión. 
El ]'rc:,;iclci1te ele la Uúmara. ,IC!I_ Sena

do. Vice11te 1h11e11g1rnl.-EI Presidente lle 
la- Cámar.t ilc Diputados, J. Francisco 
Gastillo.-li',I Sccrµtario de la- Oámar:t del 
Senado . .Francisco Pi111e11tcl. -El Secre
tario dé la Uámara de Diputado:.:: ,J • .4, 
.Rosa. 

Palacio Federal c1í U.nacas. {L l? ele 
junio de 189!.-Aiío 83º de la "Indcpc11-
·,1encia- v 36'.' de lt~ Fedcración.-Bjccúie
se \" ctiíllesc de su ejecu,.:ión.-Joaq11fa 
Orespó: - Uefre.nclado. - El l\íinistro dn 
Obras Pública_s; Da.uicl León. 
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